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SERVICIO MUTUO DE BIENESTAR SOCIAL DE FUNCIONARIOS Y EX-FUNCIONARIOS DE LA I.M.M.

Un apoyo cierto para toda la vida

JUNIO

$ 50.000
Para seguridad

de la Familia Municipal

Tienen derecho
todos los
afiliados

en actividad
de la

Intendencia
y la

Junta
Departamental

En nuestro 31º Aniversario
creamos un
Nuevo Beneficio:
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Nuestro Residencial en desarrollo.
El proyecto prevé cinco niveles, ascensor y 11 habitaciones para 21 camas.

Descripción de Locales y Servicios con que contará el Residencial:

Santiago de Chile esq. Soriano

Un apoyo cierto para toda la vida
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Cuareim 1624 Telefax: 2901 5889  -  24 Horas 099 682 177 www.dynamicrentacar.com 

Ampliále horizontes a tu vida. 

 Seguro Total sin depósito de garantía. Kilometraje Libre      Servicio de asistencia en todo el país.
Financiado con órdenes del Servicio Mutuo.

Con la libertad de recorrer el país sin otra preocupación que disfrutarlo. 

DERECHOS AL AFILIARTE:

* Carné de Socio para compras en 218 comercios con 316 locales.
* Carné de Macro Mercado con precio x 12 unidades de L. a J. y 6 de V. a Dom. 
* Lista de Convenios: Comercios y Servicios en nuestra Web:  www.serviciomutuo.org

Compras con Descuentos y Financiadas

* Vacacional Daymán, Complejo Juanjo Ramos y Parque Termal “Agua Clara”, Salto.
* Hotel Danae, Piriápolis.   * Convenios con Hoteles en el país (Ver Lista Comercios en Web).

Colonias de Vacaciones

* Con tope de $ 8.000.  * Después del año préstamos según ingresos.
Préstamo inicial en Efec�vo y Órdenes de Compra

Primer MES

Jubilación por Incapacidad Laboral

Pensión por Fallecimiento del Titular en ac�vidad
* Se reconocen como aportados 9 años, o según escala superior alcanzada.

* Se reconocen como aportados 9 años, o según escala superior alcanzada.

Octavo MES

Primas por Matrimonio, Nacimiento y Fallecimiento
* De cónyuges e hijos menores de 18 años, equivalentes a un Salario Mínimo Nacional.

Segundo AÑO

Desde NOVENO AÑO

Complemento de Jubilación

Complemento de Pensión por Jubilado fallecido

* Según escalas de aportes realizados, alcanzando el máximo con 20 años: 18 %
   sin topes y beneficios derivados.

* Remuneración de por vida mientras BPS sirva pensión.

Jubilados y Pensionistas man�enen iguales derechos
que los socios ac�vos, excepto Beneficio Adicional.

* Opcional: con aporte uniforme de $50 mensuales para todas las categorías.
Beneficio Adicional para afiliados en ac�vidad $50.000.-


